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PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 
Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo confieren los artículos 
64 fracción 1 de la Constitución Política local; así como los artículos 67 párrafo 1, inciso 
e), 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso b), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparecemos ante 
este cuerpo colegiado, para promover la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN B DEL ARTÍCULO 3 DE LA 
LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 322 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, al tenor de la siguiente: 

OBJETIVO DE LA INICIATIVA 

El objetivo de la presente iniciativa es combatir la violencia con ácido contra las mujeres 
armonizando lo establecido en la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia en lo referente a la definición de Violencia física, específicamente con 
lo referente al ataque con ácidos y sustancias corrosivas. 

Por tanto, se propone que la definición de Violencia física indique que será cualquier 
acción u omisión que produzca un daño no accidental en la mujer provocado por la 
utilización de fuerza física o algún tipo de arma, objeto, ácido o sustancia corrosiva, 
cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia. 

Adicionalmente, se propone agravar las penas derivadas de este delito. En específico, se 
propone que cuando las lesiones sean cometidas por estas sustancias, la pena se 
incremente hasta en dos terceras partes de la máxima y ésta aumentará en una mitad 
más cuando exista o haya existido una relación de parentesco, sentimental, afectiva, 
laboral o de confianza entre el agresor y la víctima. 

ANTECEDENTES 

La violencia de género se refiere a los actos dañinos dirigidos contra una persona o un 
grupo de personas en razón de su género. Tiene su origen en la desigualdad de género, 
el abuso de poder y la existencia de normas dañinas. El término se utiliza principalmente 
para subrayar el hecho de que las diferencias estructurales de poder basadas en el 
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género colocan a las mujeres y niñas en situación de riesgo frente a múltiples formas de 
violencia. 1 

La violencia contra las mujeres y las niñas se define como todo acto de violencia basado 
en el género que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 
o mental para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. 
La violencia contra las mujeres y niñas abarca, con carácter no limitativo, la violencia 
física, sexual y psicológica que se produce en el seno de la familia o de la comunidad, 
así como la perpetrada o tolerada por el Estado.2 

Hay a escala internacional convenios y tratados que defienden los derechos de las 
mujeres; por ejemplo: 

• La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer llevada a cabo en 1975; y en la cual se identificaron problemáticas para 
el desarrollo social de la mujer y se elaboraron estrategias para alcanzar la 
igualdad de derechos de las mujeres a escala internacional.3 

• La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la Mujer, llevada a cabo en 1979; y en la cual los Estados participantes aceptaron 
adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir la discriminación contra la mujer 
en todas sus formas y manifestaciones.4 

• La cuarta Conferencia Mundial sobre las Mujeres, la cual se llevó a cabo en Beijín 
en 1995; y que consolidó cinco decenios de avances jurídicos dirigidos a garantizar 
la igualdad de las mujeres y los hombres tanto en las leyes como en la práctica.5 

• La Convención lnteramericana para Prevenir, sancionar y Erradicar la violencia 
contra la Mujer llevada a cabo en Brasil en 1994. Esta última enfatiza la existencia 
de relaciones de poder y evidencia el diagnóstico de que en la vida privada es 
donde las mujeres sufren mayores ataques a su dignidad.6 

1 ONU Mujeres, "Tipos de violencia contra las mujeres y las niñas". Consultado en: 
lntJJ : \\ W\\ .unwomen.org s what-w -do t ndinl!-\ iolence-against-\\ om~n · faqs [\pe -of-\iO ience 
2 Ibid 
3 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Consultado en: 
http ·: idaio.or<".lll " archiH1S transparencia convencían americana.pdf 
4 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Consultado en: 
bttps: ' \\'\\ w.ohchr.ora sites,default riles/ceda\\ , P.pdf 
5 Cuarta Conferencia Mundial sobre las Mujeres. Consultada en: 
ht1p_: \\\ w.un.ora e conlh n e.l\l umeJLbeJjÍn!!1995 
6 Convención Interamericana para Prevenir, sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer. Consultado en: 
https:/ív., ww.oas.or2,' j uridico/spanish/tr'!tados/a-6 1 .html 
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En México el 2 de agosto de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual tiene por objeto regular 
y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer 
los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten al país hacia el cumplimiento 
de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres, la paridad de género y la lucha contra toda 
discriminación basada en el sexo.7 

Para 2007 se promulga en el DOF la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia que tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a 
una vida libre de violencia. 8 

A pesar de todas estas normativas a escalas internacional y nacional hasta el día de hoy 
un importante número de mujeres continúan siendo violentadas y, de hecho, las cifras 
han mostrado un aumento. Datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), muestran que en 2018, los presuntos delitos de feminicidio 
ascendieron a 898 casos; en 2019 (primer año de la administración federal) , se 
registraron 943; en 2020, se registraron 947; en 2021, fueron 980 (el máximo histórico 
desde 2015); y 2022 cerró con 947 casos, cifra mayor a la de 2018. 9 

En el delito de presuntas víctimas mujeres de homicidio doloso, en 2022 se registraron 
2,807 casos cifra superior a las 2, 759 registradas en 2018. En cuanto al homicidio culposo 
en 2018 se registraron 3,207 casos, cifra menor a los 3,892 casos del 2022. 10 

La violencia contra las mujeres no se refleja solo en los casos de feminicidio y homicidio 
culposo y doloso. En ese sentido es necesario señalar que datos del SESNSP muestran 
un incremento en las victimas mujeres de lesiones dolosas. En 2018, el secretariado 
registró 61,957 denuncias de mujeres lesionadas; y en 2022 la cifra aumentó a 67,315, 
volviéndose la cifra más alta desde 2015. 11 En la presente administración federal se 
contabilizan 986 casos de mujeres secuestradas; y tan solo en 2022, 635 mujeres han 
sido víctimas de trata de personas. El delito de violación también se muestra a la alza, 

7 Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. Consultado en: 
hups: ·w\\\\ .dipuLadu .!.!Ob.m~ L~'esBib l io pdfLGIMH.odf 
8 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Consultado en: 
https: \\· W\\ .!!ob.mx cms. uplmtds attachmenVfil "09278 1Lt!' G!:.'neral {.k Acc :>tl Je la 
bre de Violencia.pdf 
9 Información sobre violencia contra las mujeres (Diciembre, 2022), SESNPS. Consultado en: 
http ·: dm- ~.-.!WOeie.com! file · d 1 ni hs!!p-1-mrz 1 ivQCuDidOY839mch6-lAo ·J view 
10 Ibídem 
11 Ibídem 

a una Vida Li 
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pues en 2018 se contabilizaron 15,322 casos; y para 2022 el registro fue de 23,102 
denuncias.12 

ONU Mujeres, señala que desde que se desató el brote de COVID-19, los nuevos datos 
e informes nacionales e internacionales revelan que se ha intensificado todo tipo de 
violencia contra las mujeres y las niñas, sobre todo, la violencia en el hogar. 13 México no 
ha sido la excepción; en el año 2020, en el inicio de la pandemia se registraron 220,028 
delitos de violencia familiar; para el año 2022 la cifra ha aumentado en más de 50 mil 
casos al registrarse 270,546 mil sucesos.14 

A nivel estatal, Tamaulipas en 2022 se localizó en el 1r lugar al registrar 20 presuntos 
delitos de feminicidio. La media nacional por cada 100 mil habitantes se encuentra en 
1.43 presuntos delitos de feminicidios y en este caso Tamaulipas se encuentra por debajo 
al registrar 1.07 casos por cada 100 mil habitantes. Lamentablemente, los municipios de 
Matamoros y Nuevo La red o se localizan dentro de los 100 municipios con más registros 
de presuntos feminicidios. 1s 

El estado de Tamaulipas en 2022 registró 42 casos de homicidio doloso contra mujeres, 
localizándose en el18° lugar a nivel nacional. Por otro lado, se observa un gran contraste 
en el delito de homicidio culposo contra mujeres, ya que el estado ocupó el 6° lugar al 
registrar 185 casos. En el delito de secuestro contra mujeres registró 5 casos 
localizándose en el 11 o lugar a nivel nacional. Por último, en el delito de violencia familiar, 
el estado se localizó en el12o lugar al registrar 7,863 casos en 2022.16 

La organización Impunidad Cero, en su quinta edición del Índice de Impunidad en 
homicidio doloso y feminicidio, un estudio que visibiliza con datos esta problemática y 
analiza las capacidades institucionales y de investigación que enfrentan las autoridades 
estatales para combatir estos delitos, muestra que en 2021 la impunidad directa para el 
delito de feminicidio a nivel nacional fue de 45.8%. Además señala que una de las 
principales causas de los niveles alarmantes de impunidad en el país es la baja capacidad 
de las autoridades para investigar y esclarecer los delitos. 17 

11 Ibídem 
13 La pandemia en la sombra: violencia contra las mujeres durante el confinamiento. ONU Mujeres. Consultado en: 
hrtp :I'W\\ w.um' omcn.or!!.,r;: , ne\\ ·in- t'l1cu in - focu --t oder-egualitv-in-covid-1 9-re~pon e, ' iolen e-a!!aín L

women-during-covid-19 
14 Información sobre violencia contra las mujeres (Diciembre, 2022), SESNPS. Consultado en: 
http ·:,. drivc.nootde.com fil .d ·¡ nLb':-!!rHnlr/ 1 M2CuDidOY839m h6-1. pccL iev\ 
15 Ibídem 
16 Información sobre violencia contra las mujeres (Diciembre, 2022), SESNPS. Consultado en: 
https ://drive.google.com/fi ie/d/ 1 nLbsgp4mrz 1 M2CuDldOY839mch64Apcd/view 
17 Impunidad en homicidio doloso y feminicidio 2022. Impunidad Cero. Consultado en: 
]1ttps:/lwww.impunidadccro.nrg¡up[oads app arri u lo 17. /contenido 166989 -14611 5.pdf 



GOBIERNO DE TAMAUUPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Ante este panorama de violencia contra la mujer y la impunidad en el sistema de 
impartición de justicia, se vuelve necesario recordar el caso de la saxofonista María Elena 
Ríos, quien vivió un duro infierno en 2019 cuando fue quemada en un 90% de su cuerpo 
con ácido por órdenes de su ex pareja quedando gravemente lesionada y al borde de la 
muerte. Hasta hace unos días su agresor buscaba salir de la cárcel para continuar su 
proceso en prisión domiciliaria. 

El caso de María Elena no es el único, pues, si bien es cierto que no existen cifras oficiales 
respecto a los ataques con ácido en el país, la Fundación Carmen Sánchez, reporta que 
en las últimas dos décadas se han registrado 28 casos de ataques con ácido contra 
mujeres. Las entidades federativas que más reportan estos crímenes son la CDMX, 
Puebla y el EdoMex. De las 28 víctimas mujeres, solo 22 han logrado sobrevivir. En la 
mayoría de los casos, las víctimas tenían entre 20 y 30 años de edad. En el 85% de los 
casos el autor intelectual fue un hombre: 5 de ellos eran parejas y 11 de ellos ex parejas 
sentimentales. En el 90% de los casos, el ataque ha ido dirigido al rostro. Más del 30% 
de los ataques se cometieron por dos o más personas: ya sea como actores materiales 
o como intelectuales. En el 96% de los casos no ha habido sentencia, pero 4 agresores 
ya fueron vinculados a proceso: 3 por feminicidio en grado de tentativa y uno por violencia 
familiar. 18 · 

Por su parte la fundación Acid Survivors Trust lnternational, señala que los ataques con 
ácido son más comunes en sociedades donde existe desigualdad entre hombres y 
mujeres, y donde el Estado de Derecho es débil. En muchos países los ataques con 
ácidos son una forma de violencia hacia mujeres y niños que a menudo no es reportado. 
La violencia ácida y abrasiva, como cualquier otra forma de violencia hacia la mujer, 
reflejan y perpetúan la desigualdad de las mujeres en la sociedad.19 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) ha manifestado que 
los ataques con ácido y sustancias similares tienen una altísima carga simbólica, ya que 
pretenden dejar una marca de por vida, un rostro desfigurado y dejar en el cuerpo de la 
víctima un recuerdo de su crimen, de sus celos, de su odio y de su control. El ácido y 
otras sustancias abrasivas son utilizadas como un arma que pretende causar un 
sufrimiento físico enorme e imponerle una condena social que acompañará a la víctima 
de por vida. 20 

18 fillldación Carmen Sánchez. Consultado en: https://fundacioncarmensanchez.org/quienes-somos/ 
19 Acid Survivors Trust Intemational. Consultado en: https://acidviolence.org/soanish/index..btml 
20 Violencia de género: ácido en la cara, la marca de la posesión machista. CONAPRED. Consultado en: 
https:i/www.conapred.org.mxlindcx.rhp?contenido=noticias&id=:2568&id opcion=&op=447 
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Lamentablemente en el estado de Tamaulipas se tiene registro de que una mujer 
fue atacada con ácido y otra con aceite, según información de transparencia 
proporcionada por la Fiscalía General de Justicia del Estado. De acuerdo con los 
archivos de la Fiscalía, una de las indagatorias corresponde al año 2019 y se dio con 
ácido en el municipio de Nuevo Laredo, siendo su etapa procesal "en trámite". El segundo 
caso es del 2021, en el municipio de Río Bravo, un ataque con aceite que se tipificó como 
violencia familiar y que en ese momento se hallaba en etapa de investigación.21 

Ante este panorama de violencia, el gobierno estatal y en particular el Poder Legislativo 
de Tamaulipas no puede quedarse atrás en la lucha contra la violencia hacia las mujeres. 
Por lo tanto, se vuelve necesario legislar al respecto de manera que podamos combatir y 
castigar este terrible delito. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA INICIATIVA 

A nivel federal, en el Artículo 1 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia señala que la ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, así como los principios y mecanismos para el pleno 
acceso a una vida libre de violencias, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus 
derechos humanos. 

Luego, en el Artículo 3 de la misma ley se señala que todas las medidas que se deriven 
de la ley, garantizarán la prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos 
los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su 
desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida. 

Posteriormente, en el Artículo 6 de la ley en comento se establece que los tipos de 
violencia contra las mujeres son: 

l. La violencia psicológica. Es cualquier acto u om1s1on que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 
celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio; 
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11. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza 
física o algún tipo de arma, objeto, ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, 
tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que, en determinadas 
condiciones, pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

111. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de 
la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y 
puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la 
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la 
percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad 
de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es 
una expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, 
al denigrarla y concebirla como objeto, y 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

Ahora bien, para nuestro estado contamos con la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, la cual, en su Artículo 1 menciona que esta 
ley complementa y desarrolla, en el ámbito estatal, la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y tiene por objeto prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres, para lo cual establece los principios y 
modalidades que propiciarán y asegurarán el acceso a las mujeres a una vida sin 
violencia, donde se favorezcan su desarrollo y bienestar. 

Además, señala que toda acción que se desprenda de la aplicación e interpretación de 
la ley tenderá a la prevención, atención y erradicación de usos y prácticas de ejercicio de 
la violencia contra las mujeres, así como a su correspondiente sanción, en su caso, sea 
con base en sus disposiciones o en cualesquiera otras de carácter administrativo, civil o 
penal tendentes a dichos objetivos. 

De igual manera que en la Ley General, existe un artículo enfocado en establecer y definir 
los tipos de violencia contra las mujeres. En el Artículo 3 se contemplan los siguientes 
tipos: 
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a) Psicológica: cualquier acción u omrsron que provoque un daño o alteración en la 
estabilidad psicológica de la mujer. Dicha acción u omisión comprende cualesquiera 
conducta o conductas que produzcan depresión, aislamiento, deterioro de la autoestima 
o propensión al suicidio de la mujer; 

b) Física: cualquier acción u omisión que produzca un daño en la mujer, provocado por la 
utilización de fuerza física o algún objeto capaz de provocar una lesión interna, externa o 
ambas; 

e) Patrimonial: cualquier acción u omisión que afecte la supervivencia de la mujer. Dicha 
acción u omisión comprende cualquier conducta o conductas que produzcan la afectación 
de bienes de la mujer destinados a satisfacer sus propias necesidades, incluyéndose los 
daños a los bienes comunes o propios de la mujer; 

d) Económica: cualquier acción u omisión que afecte la supervivencia económica de la mujer. 
Dicha acción u omisión comprende cualquier limitación encaminada a controlar el ingreso 
de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor en el 
desempeño de un trabajo, ocupación, cargo, ejercicio, ejecución, práctica, cumplimiento 
o función igual en puesto y jornada dentro de un mismo centro de trabajo; 

e) Sexual: cualquier acción que degrade o dañe el cuerpo, la integridad y libertad sexuales 
de la mujer. Dicha acción comprende cualquier afectación a la dignidad, integridad, 
libertad y seguridad; 

f) Obstétrica: toda acción u omisión que ejerza el personal médico o de salud, que dañe, 
lastime, denigre o cause la muerte durante el embarazo, parto o puerperio. 

g) Simbólica: la que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos, 
transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones 
sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en sociedad; y 

h) Diversa: cualquier forma análoga que lesione la dignidad, integridad o libertad de la mujer. 

Como puede apreciarse, tanto a nivel federal y estatal, estas dos leyes son las 
encargadas de proteger a las mujeres de culquier tipo de violencia que se ejerza contra 
ellas. Sin embargo, en la Ley General, la definición de violencia física ya contempla no 
solo el uso de la fuerza física u objetos sino también el uso de ácidos o sustancias 
corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas o inflamables o cualquier otra sustancia. 
Esto es algo que la legislación de nuestro estado aun no contempla. 

Por otro lado, derivado de la gravedad de los casos de lesiones derivadas del uso de 
ácidos y cualquier sustancia corrosiva dada la alta carga simbólica que tiene la agresión 
al buscar marcar de por vida a la víctima, es que resulta indispensable realizar una 
revisión a las penas y sanciones que se establecen por este tipo específico de delito. 
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A nivel federal, aun no existe alguna disposición dentro del Código Penal que aborde esta 
modalidad dentro del delito de lesiones; sin embargo, ya existen importantes 
acercamientos al respecto. El 3 de noviembre de 2022, el Senado de la República aprobó 
imponer sanciones de 7 a 13 años de prisión a quien cause a otra persona lesiones con 
cualquier tipo de agente o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable, 
álcalis, ácidos y sustancias similares, incluyendo las que necesiten de otro agente para 
reaccionar. Y además, contempla que la pena aumentará en dos terceras partes, cuando 
exista o haya existido entre el agresor y la víctima una relación de parentesco, 
sentimental, afectiva, laboral o de confianza.22 No obstante, esta modificación aún no 
entra en vigor pues falta que la Cámara de Diputados la analice y apruebe. 

Lamentablemente, dentro del Código Penal de nuestro estado aun no existe disposición 
alguna que aborde esta problemática. Es por estas razones que resulta prioritario legislar 
al respecto de manera que podamos combatir este tipo de delito y así prevenir y 
desincentivar que se siga llevando a cabo esta terrible práctica. 

Por tanto, es que se propone, en primer lugar, armonizar lo establecido en la Ley para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres con la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en lo referente a la 
definición de Violencia física, específicamente con lo referente al ataque con ácidos y 
sustancias corrosivas. 

En específico, se establece que la definición de Violencia física indique que será cualquier 
acción u omisión que produzca un daño no accidental en la mujer provocado por la 
utilización de fuerza física o algún tipo de arma, objeto, ácido o sustancia corrosiva, 
cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia. Lo anterior con la 
finalidad de darle certeza jurídica a este tipo de delito. 

En segundo lugar, y de acuerdo con las mejores prácticas parlamentarias a nivel federal 
y estatal, se propone agravar las penas derivadas de este delito. En específico, se 
propone que cuando las lesiones sean cometidas por estas sustancias, la pena se 
incremente hasta en dos terceras partes de la máxima y ésta aumentará en una mitad 
más cuando exista o haya existido una relación de parentesco, sentimental, afectiva, 
laboral o de confianza entre el agresor y la víctima. 

Con estas modificaciones estamos seguros que se logrará desincentivar esta terrible 
práctica y, de esta manera, proteger a las mujeres de la violencia con ácido. 

22 Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo 85, y se e adiciona un Artículo 297 BIS AL 
Código Penal Federal. Cámara de Senadores. 3 de Noviembre. Consultado en: 
http J 'sil.e:obe•llacion.gob.mx/Archivos/Documentos/'J022 ' 11 /as un 4440807 202'1115 166853753'J .pdf 
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A continuación se presentan las adiciones propuestas en la Ley para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Código Penal para el Estado 
de Tamaulipas y en el Código Penal para el Estado de Tamaulipas: 

LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Ley Vigente Modificaciones propuestas 
Artículo 3. Los tipos de violencia contra Artículo 3. Los tipos de violencia contra 
las mujeres son: las mujeres son: 

a) Psicológica ... 

b) Física: cualquier acción u omisión 
que produzca un daño en la mujer, 
provocado por la utilización de fuerza 
física o algún objeto capaz de provocar 
una lesión interna, externa o ambas; 

e) Patrimonial ... 

d) Económica ... 

e) Sexual. .. 

f) Obstétrica ... 

1 a V ... 

g) Simbólica ... 

h) Diversa ... 

a) Psicológica ... 

b) Física: cualquier acción u omisión 
que produzca un daño no accidental 
en la mujer, provocado por la utilización 
de fuerza física o algún tipo de arma, 
objeto, ácido o sustancia corrosiva, 
cáustica, irritante, tóxica o 
inflamable o cualquier otra sustancia 
que, en determinadas condiciones, 
pueda provocar o no lesiones ya 
sean internas, externas, o ambas; 

e) Patrimonial... 

d) Económica ... 

e) Sexual. .. 

f) Obstétrica ... 

1 a V ... 

g) Simbólica ... 

h) Diversa ... 

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
TITULO DECIMOSEXTO TITULO DECIMOSEXTO 1 
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DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 
SALUD DE LAS PERSONAS 

CAPÍTULO 1 
LESIONES 

Artículo 319 a 321 ... 

Artículo 322. Sin perjuicio de las 
sanciones que le correspondan 
conforme a los artículos anteriores y en 
relación con los efectos de las lesiones 
inferidas se sancionará al responsable 
en los siguientes términos: 

1.- De dos a cinco años de prisión y 
multa de cuarenta a setenta veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al que cause una lesión 
que deje al ofendido cicatriz o 
deformidad permanentemente notable 
en la cara, cuello, cabeza o pabellones 
auriculares; 

11.- De tres a cinco años de prisión y 
multa de cincuenta a setenta veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al que cause una lesión 
que produzca debilitamiento, 
disminución o perturbación de 
funciones, órganos o miembros de la 
víctima; y 

111.- De cinco a ocho años de prisión y 
multa de setenta a cien veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al que infiera una lesión 
que produzca a la víctima enajenación 
mental, pérdida de algún miembro o de 
cualquier función orgánica o le deje 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 
SALUD DE LAS PERSONAS 

CAPÍTULO 1 
LESIONES 

Artículo 319 a 321 ... 

Artículo 322. Sin perjuicio de las 
sanciones que le correspondan 
conforme a los artículos anteriores y en 
relación con los efectos de las lesiones 
inferidas se sancionará al responsable 
en los siguientes términos: 

1.- De dos a cinco años de prisión y 
multa de cuarenta a setenta veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al que cause una lesión 
que deje al ofendido cicatriz o 
deformidad permanentemente notable 
en la cara, cuello, cabeza o pabellones 
auriculares; 

11.- De tres a cinco años de prisión y 
multa de cincuenta a setenta veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al que cause una lesión 
que produzca debilitamiento, 
disminución o perturbación de 
funciones, órganos o miembros de la 
víctima; y 

111.- De cinco a ocho años de prisión y 
multa de setenta a cien veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al que infiera una lesión 
que produzca a la víctima enajenación 
mental, pérdida de algún miembro o de 
cualquier función orgánica o le deje 
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incapacitado total y permanentemente incapacitado total y permanentemente 
para trabajar. para trabajar. 

No existe correlativo 

Artículo 322 Bis. Las penas previstas 
en el artículo anterior, se 
incrementarán hasta en dos terceras 
partes de la máxima cuando las 
lesiones sean ocasionadas por 
cualquier tipo de agente o sustancia 
corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o 
inflamable, ácidos y sustancias 
similares. 

La pena prevista en el presente 
artículo aumentará en una mitad 
cuando exista o haya existido entre 
el agresor y la víctima una relación 
de parentesco, sentimental, afectiva, 
laboral o de confianza. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Soberanía, la 
siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN B DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 322 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA la fracción b) del Artículo 3 de la Ley para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para quedar 
como sigue: 

Artículo 3. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

a) Psicológica ... 

b) Física: cualquier acción u omisión que produzca un daño no accidental en la mujer, 
provocado por la utilización de fuerza física o algún tipo de arma, objeto, ácido o 
sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra 
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sustancia que, en determinadas condiciones, pueda provocar o no lesiones ya 
sean internas, externas, o ambas; 

e) Patrimonial.. . 

d) Económica ... 

e) Sexual... 

f) Obstétrica ... 

la V ... 

g) Simbólica ... 

h) Diversa ... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se ADICIONA el Artículo 322 BIS del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas para quedar como sigue: 

Artículo 322 Bis. Las penas previstas en el artículo anterior, se incrementarán hasta 
en dos terceras partes de la máxima cuando las lesiones sean ocasionadas por 
cualquier tipo de agente o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o 
inflamable, ácidos y sustancias similares. 

La pena prevista en el presente artículo aumentará en una mitad cuando exista o 
haya existido entre el agresor y la víctima una relación de parentesco, sentimental, 
afectiva, laboral o de confianza. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a los 31 
días del mes de enero del año 2023. 

ATENTAMENTE 

POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA 
PARA TODOS 
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INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

DIP. LUIS RENÉ CANTÚ GALVÁN ITH RAMÍREZ 

ANDRADE 


